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En nombre de la República 

 

Sentencia nú m. TDH/0003/2025    Expediente FDN-2018-0112 

El Tribúnal Disciplinario de Honor del Colegio de Abogados de la Repú blica 

Dominicana, constitúido por el Júez Presidente, Giovanni Matos Súberví , y los 

Júeces Úlises Santana Santana, Kirsy De Los A ngeles Herna ndez Diaz, Rúbe n 

Jime nez, asistidos del infrascrito Júez Secretario Misael Valenzúela Pen a; 

reúnidos en la sede del Colegio de Abogados de la Repú blica Dominicana; en la 

ciúdad de Santo Domingo de Gúzma n, Distrito Nacional, capital de la Repú blica, 

hoy dí a veintise is (26) del mes de marzo del an o dos mil veinticinco (2025), an os 

182° de la Independencia y 161° de la Restaúracio n, en sús atribúciones 

disciplinarias, en cúmplimiento de la Ley nú m. 684-1934 de fecha ocho (8) de 

mayo de mil novecientos treinta y cúatro (1934), dicta en ca mara de consejo la 

sigúiente sentencia:  

 

I.  ANTECEDENTES Y APODERAMIENTO 

 

El Tribúnal Disciplinario de Honor, o rgano encargado de conocer y sancionar la 

condúcta de los abogados qúe infrinjan el Co digo de E tica Profesional, los 

reglamentos y las resolúciones emanadas de sús o rganos, ha sido apoderado por 

la Júnta Directiva Nacional para conocer la accio n disciplinaria segúida contra el 

Lic. RAFAEL MARTIN GÚZMA N, dominicano, mayor de edad, portador de la 

ce dúla de identidad y electoral nú m. 066-0006334-8, matrí cúla CARD 24735-

260-02, abogado de los tribúnales de la Repú blica, en lo adelante, parte 

qúerellada. 

 

Dicha qúerella disciplinaria ha sido interpúesta por los sen ores HENRI GRAU, 

france s, mayor de edad, portador de la ce dúla de identidad nú m. 134-0001243-

4, domiciliado y residente en el múnicipio de Las Terrenas, provincia Samana ; y 

CORINE GASTAL, francesa, mayor de edad, portadora del pasaporte france s nú m. 
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92CP20296, domiciliada y residente en Francia, qúienes tienen como abogados 

constitúidos a los licenciados NORBERTO ANTONIO MERCEDES RODRI GÚEZ, 

matrí cúla CARD 13319-167-93, y MARI A M. QÚIMAYRA CASTRO RIVERA, 

matrí cúla CARD 33252-407-06, con estúdio profesional abierto en la calle Marí a 

Trinidad Sa nchez nú m. 6, ciúdad, múnicipio y provincia de Samana , en lo 

adelante, parte qúerellante. 

 

Qúerella disciplinaria sometida por la Júnta Directiva del Colegio de Abogados a 

trave s de los licenciados RAMON MAYOBANEX MARTÍNEZ DURAN y EDUARDO 

ANZIANI ZABALA, Fiscal Nacional y Fiscal Nacional Adjúnto, respectivamente, 

cúya acúsacio n fúe recibida el dí a 8 de octúbre de 2018 ante el Tribúnal 

Disciplinario de Honor, de conformidad con lo dispúesto en los artí cúlos 21 y 22 

de la Ley nú m. 3-19, qúe crea el Colegio de Abogados, y los artí cúlos 82 y 83 del 

Decreto nú m. 1063-03, qúe establece el Estatúto Orga nico. 

 

II. CRONOLOGÍA DEL PROCESO 

 

1. En fecha 23 de mayo del an o 2018, la parte qúerellante presento  formal 

qúerella por violacio n al Co digo de E tica y la Ley nú m. 3-19 qúe establece 

el Colegio de Abogados de la Repú blica Dominicana contra la parte 

qúerellada. 

 

2. Qúe la Júnta Directiva del Colegio de Abogados, a trave s de sú Presidente, 

en cúmplimiento del artí cúlo 21 de núestra ley institúcional apodera a este 

Tribúnal Disciplinario para conocer de la qúerella en vista del cara cter de 

seriedad de e sta.  

 

3. Qúe la Fiscalí a Nacional del Colegio de Abogados, en fecha 8 de octúbre de 

2018 presento  formal acúsacio n contra la parte qúerellada, en 

cúmplimiento del artí cúlo 83 del Estatúto Orga nico del CARD.  
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4. Qúe el Presidente de este Tribúnal, mediante aúto S/N de fecha 26 de 

noviembre de 2018 fijo  aúdiencia para el 17 de enero de 2019, a los fines 

de conocer de la acúsacio n formúlada por la Fiscalí a Nacional, júntamente 

con la qúerella interpúesta por la parte qúerellante contra la parte 

qúerellada.  

 

5. Que en fecha 17 de enero de 2019 comparecieron la Fiscalía Nacional del 
CARD, representada por los licenciados EDUARDO ANZIANI ZABALA, 
matrícula CARD 37560-185-08; YASSER YSAIAS DOMÍNGUEZ ESTÉVEZ, 
matrícula CARD 73327-157-17; y CESAR EDUARDO RUIZ CASTILLO, 
matrícula CARD 36380-1020-04; así como la parte querellante, a través de 
sus abogados constituidos, y la parte querellada, quien además se 
encuentra representada por el Lic. DOMINGO SUZAÑA ABREU, matrícula 
CARD 27118-466-02. La parte querellada solicitó la exhibición y 
presentación del poder de representación de la parte querellante, a lo que 
los jueces fallaron:  

PRIMERO: Se aplaza en conocimiento de la presente aúdiencia, a los 

fines de qúe los abogados de la parte qúerellante presenten el poder 

de representacio n firmado por la parte qúerellante.  SEGÚNDO: 

Qúedan citadas por la presente aúdiencia las partes presentes y 

representadas. TERCERO: Se fija la pro xima aúdiencia para el dí a 21 

de marzo de 2019 a las 2:00 PM.    

 

6. Qúe en fecha 21 de marzo de 2019, segú n recoge el acta de aúdiencia 

celebrada al efecto, las partes, lúego de proceso de instrúccio n, 

conclúyeron tal y como se sen alara  ma s adelante y el Tribúnal se reservo  

el fallo.  

EL TRIBUNAL ESTÁ CONFORMADO POR LOS MAGISTRADOS LIC. 

ABRAHAM ORTIZ COTEZ (Juez-Primer Sustituto), QUIEN 

PRESIDE ESTE TRIBUNAL, LICDA. MIRIAN MOREL PAYAMPS (Juez 
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Suplente), LIC. NEUFRIS PÉREZ VOLQUEZ (Juez Titular) LIC. 

EDUARDO ANZIANI ZABALA, CESAR RUIZ CASTILLO, (Fiscales 

Adjuntos), LIC. PEDRO ENMANUEL DE LA CRUZ MOREL 

(Alguacil), ASISTIDOS DE LA SECRETARIA DE ESTE TRIBUNAL 

DISCIPLINARIO, LICDA. BELKIS ALTAGRACIA RODRÍGUEZ 

HENRÍQUEZ. 

Magistrado: Calidades. 

Fiscales Adjuntos: Eduardo Anziani, ce dúla No. 223-0001468-1 y 

Ce sar Ruiz Castillo y por el Lic. Ramón Mayobanex Martínez 

Duran (Fiscal Nacional),  cédula  No. 031-0236538-8, 

actúando en nombre y representacio n de la Fiscalí a Nacional 

del Colegio de Abogados (CARD). 

Parte querellante: Henri Grau y Corine Gastal, qúienes lo 

representa la Licda. María M. Quimayra Castro Rivera, matrí cúla 

33252-407-06, ce dúla no. 065-0001284-1 y el Lic. Norberto A. 

Mercedes, matrí cúla 12219-167-93, ce dúla no. 001-0007040-8. 

Abogado de la parte querellada:  Qúien lo  representa el 

Lic.  Domingo Suzaña Abreu, Cedúla no. 109-0005225-8, matrí cúla  

27118466-02. 

Los Jueces del Tribunal: En la ú ltima aúdiencia del 17 de enero, 

tenemos qúe el aplazamiento fúe a los fines de qúe la parte 

qúerellante túviese el poder de representacio n firmado por la 

qúerellante, y qúedaban citadas ambas partes, algo qúe agregar 

respeto a esto. 
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Parte querellante: Honorable en ese sentido qúe se declare 

desierta la solicitúd de presentacio n de poder de la qúerellante 

Corine Gastal reqúerida por el qúerellado. 

Los Jueces del Tribunal: Esta  conclúyendo abogada. 

Parte querellante: Honorable yo lo qúe le estoy dando las 

razones de porqúe no traje el poder hoy por la razo n de qúe la 

qúerellante tiene úna enfermedad terminal y adema s ella rectifico  

la venta qúe hizo el sen or Minyete Graú por medio a ún poder qúe 

e l posee y rectifica la venta hecha por Minyete Graú. 

Parte q ue re ll ad a:  Honorable el caso en cúestio n esta  ahí  

como manifestamos en la aúdiencia anterior hace referencia a ún 

tí túlo qúe esta  a hombre de ese sen or bajo cústodia del Lic. Rafael 

Martí nez y qúe no púedo entregarlo  a  a lgú ien  qúe no  tenga 

capac idad  para  retenerlo ,  simplemente hemos solicitado 

como la doctora trajo docúmentos de acto aúte ntico a nombre del 

esposo tambie n púede traer ún docúmento a nombre de ella para 

entregarle el titúlo pero no podemos nosotros salir de la 

cústodia de este tí túlo para entrega rselo a algúien qúe no tiene 

capacidad para ello, ahí  si comprometerí amos lo qúe es la 

responsabilidad civil y la responsabilidad penal y evidentemente la 

disciplinaria, la doctora deposito  ún docúmento donde 

súpúestamente esa sen ora figúra cúando estúvo en el paí s, y segú n la 

informacio n qúe tenemos esa sen ora tiene ma s de 20 an os qúe no 

viene aqúí , en la aúdiencia anterior habí amos solicitado qúe ella 

presentara ún poder consúlar o qúe le solicite a migracio n úna 

certificacio n en la cúal se haga constar la ú ltima vez estúvo aqúí , si se 

determina qúe no estúvo aqúí  a la fecha de ese docúmento entonces 

ese docúmento no viene al caso. 
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Los Jueces del Tribunal: Lo qúe estarnos viendo es qúe 

sencillamente como tribúnal ante todo qúe el qúerellado lo qúe 

trata es de salvagúardar, en ese caso esas prerrogativas esta  bien 

clara, en ese sentido vemos qúe esto a encaúsado de úna forma 

qúe no debe ser, porqúe traer aqúí  a ún abogado de úna falta 

disciplinaria porqúe segú n lo qúe esta  explicando el abogado de la 

parte qúerellada qúe e l tiene el docúmento ahí , esto es materia 

disciplinaria y ellos lo qúe qúieren es qúe esto se púeda súbsanar, 

el tribúnal púede observar donde se ve la falta de este abogado 

cúando se esta  tratando de conservar ese derecho de esa cliente. 

Los Jueces del Tribunal: Magistrado Neufris: En la aúdiencia 

pasada se aplazo  para qúe ústedes traera n ún poder para qúe la 

parte qúerellada le entregúe sú tí túlo, ahora bien, ¿el poder ústed lo 

tiene? 

Parte querellante: Es simple sú sen orí a, el sen or en medio 

de úna súbdivisio n y ún deslinde se qúedo  con el tí túlo de Corine 

Gastal, ahora dí game a ver do nde esta  el poder de e l para tener ese 

tí túlo en sús manos, porqúe esto es recí proco honorable, nosotros 

siempre hemos representado al sen or Enriqúe Graú en todas las 

ventas, el hizo el deslinde, súbdivisio n, se le pago  sú parte aún así  se 

qúedo  con el tí túlo, aqúí  tenemos las prúebas de qúe en el 2015 se 

hizo úna súbdivisio n en el tribúnal de tierra en semana y aqúí  esta  

depositado por mí  el tí túlo original. 

Los Jueces del Tribunal: Licenciada aqúí  estamos hablando del 

poder de representacio n. Porqúe se aplazo  para esos fines, en 

donde esta ese poder de la persona qúe reqúiere el tí túlo. 
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Parte querellante: Sús sen orí as, tenemos varios poderes qúe esta n 

depositados ahí  en la glosa procesal y podemos presentar aqúí  el 

poder.  Honorable pregú ntele a ver en do nde esta  el poder de la parte 

qúerellada tambie n para tener ese tí túlo. 

Los Jueces del Tribunal: Abogada por lo qúe veo es qúe la abogada 

de la parte qúerellada no se esta  negando, ahora e l qúiere tener úna 

garantí a de qúe en ún fútúro no le vaya a perjúdicar. 

Parte querellante: Honorable, pero ese tí túlo se púede qúedar 

ústedes con ellos. 

Parte querellada: Honorable nosotros qúeremos entregarlo, pero 

qúeremos úna garantí a, si ústedes qúieren se lo entregamos a 

ústedes y ústedes nos dan úna certificacio n de eso. 

La Fiscalía: Honorable en materia disciplinaria se trata de úna 

posible conciliacio n entre las partes, estableciendo el púnto primero 

como lo has establecido el tribúnal la responsabilidad del 

qúerellado eso no esta  cúestionado en ese caso, ahora bien lo qúe 

yo entiendo qúe lo qúe has búscando el qúerellado es hacer la 

entrega de ese docúmento qúe tiene bajo sú responsabilidad, ahora 

la fiscalí a entiende qúe el tribúnal debe aútorizarlo a qúe le 

entregúe a la parte qúerellante la docúmentacio n de úna decisio n del 

tribúnal serí a lo ma s ido neo en este proceso porqúe razo n tribúnal, 

porqúe cúalqúier decisio n con ese docúmento el qúerellado 

qúedarí a descargado de la misma. 

Los Jueces del Tribunal: Aqúí  lo qúe se ha traí do es qúe esto debe 

de ser delicado con este asúnto, lo qúe estamos viendo es hasta 
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cierto púnto qúe no deberí amos pronúnciarnos respecto a eso en 

donde lo qúe esta n alegando de la súpúesta falta disciplinaria, 

nosotros no tenemos qúe pronúnciarnos, ni el tribúnal al respecto, no 

tiene por qúe  qúedarse con ese certificado de tí túlo, eso no es 

competencia núestra, ahora reiteramos, presente el poder. 

Parte querellante: 2014 donde la sen ora Carina Gastal le da al sen or 

Enriqúe Graú, y el poder del 2004 súcesivamente, no tenemos ma s 

poder porqúe esa sen ora esta  en ún cancel terminal, nosotros 

mandamos a ún abogado colega qúe fúera al sitio y ella no esta  ahí  

parece qúe la tienen en ún centro me dico especial en Francia,  en 

ese sentido honorable nosotros tenemos los poderes 

anteriores qúe ella le da a sú esposo. 

Los Jueces del Tribunal: En vista de qúe el Lic. Rafael Martí nez Dúra n 

la intencio n de e l es entregar el tí túlo y desde ún principio aqúí  no se 

ha visto falta grave del licenciado disciplinado, tambie n úna 

opinio n qúe has planteado el ministerio pú blico, ústedes parte 

qúerellada tendrí an algúna objecio n de entregarle ese docúmento en 

presencia del tribúnal a la parte qúerellante. 

Parte querellada: Honorable lo objetamos, la fiscalí a del Colegio 

de Abogados en úna ú nica vista en la cúal el abogado se excúso  

porqúe vives en La Romana, la fiscalí a apodero al tribúnal, o sea 

aqúí  no se celebro  vista, lo citaron no púdo venir y ya apoderaron al 

tribúnal, ahora qúe el tribúnal le ordene al fiscal qúe lo reciba y qúe 

se lo entregúe para qúe el pasivo de qúe si aparece esa persona 

algúna vez reclamando recaiga sobre e l, porqúe no podernos 

nosotros arriesgarnos, no podemos nosotros delegar a este 

tribúnal el pasivo de esta responsabilidad y si el tribúnal dice qúe 

se lo a ellos y man ana aparece esa persona reclamado por firmas qúe 
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no fúeron ella, por ellas va a reclamar a todo aqúel qúe recibio  ese 

docúmento y qúe lo entrego, si la fiscalí a esta  en disposicio n de recibir 

ese pasivo nosotros si el tribúnal lo ordena a la fiscalí a del Colegio lo 

entregamos y la fiscalí a si así  lo determina se lo entrega a ellos , pero 

nosotros sin la presencia de ella no lo entregamos, lo entregarnos a 

ún organismo, no qúisie ramos qúe fúera al tribúnal, y vúelvo y digo 

qúien reciba el docúmento tiene qúe recibir el pasivo de la 

responsabilidad qúe se púede derivar, si el fiscal qúiere se lo 

entregamos. 

La fiscalía: Tribúnal pero úno de los magistrados ha 

expresado úna disposicio n y le has pregúntado a la parte 

qúerellante qúe si se opone, cúal es la sitúacio n de establecer qúe se 

le entregúe a la fiscalí a donde el o rgano súperior qúe esta  

estableciendo aqúí  es el tribúnal y es la decisio n del tribúnal lo 

qúe se va hacer valer, honorable existe úna indisposicio n de 

entregar el docúmento, fúe simplemente en principio qúe se 

esta  estableciendo qúe sí  qúe se vas a entregar para salir de la 

sitúacio n cúando en intere s es qúedarse con el docúmento a manos , 

es el tribúnal qúe esta  en disposicio n de recibirle el docúmento, esto 

no es ún asúnto de la fiscalí a , esto no es asúnto de úna sitúacio n de 

qúe la fiscalí a envio  a júicio por úna venta porqúe esas son 

atribúciones qúe le da la ley al fiscal. 

Los Jueces del Tribunal: Miren esto no es asúnto del o rgano 

disciplinario qúiero qúe lo entiendas ambas partes, en principio 

como presidente del tribúnal hice la advertencia de qúe no somos 

júrisdiccio n inmobiliaria y en tal virtúd vamos a tomar la decisio n 

de aplazar sin fecha el conocimiento de esta aúdiencia a los fines de 

qúe ústedes púedan conciliar así  sea por fiscalí a o por otra parte 

pero eso es ún asúnto qúe no tiene nada qúe ver con el tribúnal 
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porqúe no nos compete como o rgano, en lo relacionado y sin 

pretender estatúir respecto al fondo nos vemos las motivaciones 

para ún proceso disciplinario, po nganse de acúerdo, púeden tener 

ún plazo sin fecha lúego vienen y acúden ante la fiscalí a y se 

ponen de acúerdo. 

Parte querellada: Honorable discúlpa al ministerio pú blico 

por la interrúpcio n, pero honorable resúlta qúe no hay ún 

desacúerdo en este caso dejarnos vivo ese expediente para ún 

tiempo indefinido como cúando nosotros lo qúe qúeremos es 

entregarle al fiscal si esta  en disposicio n de recibirlo qúe el 

tribúnal ordena y así  cerramos el caso y púnto, pero dejarlo 

abierto cúando no hay úna falta disciplinaria es ocasionarle ún 

perjúicio y mi representado tendra s qúe volver núevamente de Las 

Terrenas a ún caso donde no hay ningúna falta disciplinaria. 

Parte querellante: Honorable en todos mis recorridos yo siempre 

he sido úna abogada correcta, yo soy de la opinio n si esta  en sú 

disposicio n como son ústedes lo qúe rigen esta aúdiencia qúe se le 

entregúe al fiscal y yo me comprometo de qúe pongo mi diploma en 

caso de qúe pase cúalqúier cosa, se qúe no va a pasar. 

Los Jueces del Tribunal: La qúerellante no podra  ústed localizarla 

para qúe le envie  ún poder consúlar aútoriza ndole a ústed con sú 

nombre para qúe ústed reciba el tí túlo. 

La parte querellante: No sú sen orí a porqúe ella esta  en úna 

enfermedad terminal me lo informo el exesposo y no se sabe en 

do nde esta . 
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Los Jueces del Tribunal: Yo pienso qúe al margen del tribúnal es 

búeno qúe se sepa qúe este tribúnal lo qúe examina es la falta 

cometida por el qúerellado respecto al co digo de e tica, ahora 

ústedes de manera particúlar fúera de este tribúnal púeden llegar al 

acúerdo qúe ústedes qúieran pero qúe no sea úna decisio n del 

tribúnal. 

Parte querellante: Honorable, yo hice por la ví a amigable ante el 

sen or qúe me lo entregara  y no qúiso.  

Parte querellada: Honorable yo no púedo entregar ese 

tí  túlo sin ún poder, la dúen a del tí túlo tiene ma s de 20 an os qúe 

no viene a paí s, nadie sabes donde esta Corine, la abogada aqúí  dice 

qúe Corine esta  aqúí  en ún hospital eso es totalmente falso 

magistrado, ayer concedio  qúe estaba comprando a mi oficina úna 

persona y me dice qúe Corine no aparece en ningúna parte, Corine 

probablemente esta  múerta, ahora bien si a mí  me dan ún 

descargo de ese tí túlo yo se lo entrego a qúien sea pero qúe los 

pasivos en ún fútúro no me llegúen a mi si esa persona aparece. 

La fiscalía: Presento  Acúsacio n. 

1. GENERALES QUE INDIVIDUALIZAN AL QUERELLADO:  

LIC. RAFAEL MARTÍNEZ GUZMÁN, dominicano, mayor de edad, 

abogado de los tribúnales de la Repú blica Dominicana, portador de 

la ce dúla de identidad y electoral No. 066-0006334-8, domiciliado 

y residente en el Múnicipio de Las Terrenas, Provincia de Samana . 

2. FORMULACIÓN PRECISA DE CARGOS:  

Se acusa al LIC. RAFAEL MARTÍNEZ GUZMÁN de violar los 

artí cúlos 1, 2, 3, 4, 14, 68 y 69 del Co digo de E tica del profesional 

del derecho, en perjúicio de los sen ores HENRI GRAU Y CORINE 



 

 

 

REPÚ BLICA DOMINICANA 
Dios, Patria y Libertad 

 

Colegio de Abogados de la República Dominicana 
Tribunal Disciplinario de Honor 

 

Sentencia nú m. TDH/0003/2025             Pa gina 12 de 22 

GASTAL, qúienes siendo dúen os titúlares de la parcela No. 3675-A-1, 

del Distrito Catastral No. 7, del Múnicipio de Samana , con úna 

súperficie de 577.21 metros cúadrados tal cúal indica el certificado 

de tí túlo Matricúla 3000161019, Libro 0143, Folio 109, emitido en 

fecha dieciocho (18) de noviembre del dos mil catorce (2014), 

iniciaron ún procedimiento de súbdivisio n de la parcela referida, 

otorgando poder de representacio n legal a la LICDA. MARIA 

MARTA QUIMAYRA CASTRO. 

ATENDIDO: A qúe como resúltado del proceso de súbdivisio n 

realizado, tomaron forma las sigúientes parcelas: 

a) Parcela No. 414336155524, con úna súperficie de 315.21 metros 

cúadrados, úbicada en el Múnicipio de Las Terrenas, Provincia de 

Samana ; amparada por el Certificado de Tí túlo Matrí cúla No. 

3000255290, Libro 0176, Folio 001, a nombre de los sen ores 

CORINE GASTAL y HENRI GRAU, emitido el once (11) de enero del 

dos mil diecisiete (2017) por el Registrador de Tí túlos de Samana ; 

b) Parcela No. 414336154678, con úna súperficie de 156.00 

metros cúadrados, úbicada en el Múnicipio de Las Terrenas, 

Provincia de Samana , a favor del sen or SERGE PIERRE BLANCH, 

de nacionalidad francesa, mayor de edad, comerciante y con 

ce dúla personal dominicana; 

c) Parcela No. 414336155696, con úna súperficie de 106.00 

metros cúadrados, úbicada en el Múnicipio de Las Terrenas, 

Provincia de Samana , a favor del LIC. RAFAEL MARTÍNEZ 

GUZMÁN. 
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ATENDIDO: A qúe finalizado el proceso de súbdivisio n, adema s de los 

registros de tí túlos necesarios, los sen ores HENRI GRAÚ Y CORINE 

GASTAL vendieron al sen or GIAN BATTISTA BENVENÚTO y a sú 

esposa MAXIMINA ENEROLIZA COLON SA NCHEZ, la parcela No. 

414336155524, sin saber qúe el dúplicado del tí túlo habí a sido 

retirado de la oficina de Registro de Tí túlos de Samana  de manera 

ilí cita por el LIC. RAFAEL MARTI NEZ GÚZMA N, púes carece de 

facúltades para actúar en nombre de los titúlares de la parcela referida, 

tal cúal indica el poder especial otorgado en fecha veintise is (26) de 

júnio del dos mil cúatro (2004) a la LICDA. MARI A MARTA 

QÚIMAYRA CASTRO RIVERA. 

ATENDIDO: A qúe, ví a reqúerimientos amigables, los implicados en el 

retenimiento ilegal del dúplicado de tí túlo practicado por el 

qúerellado, se han hecho varios intentos de obtener el docúmento 

antes citado, ma s los deseos del qúerellado son hacer entrega de este 

por ví a de extorcio n o a tí túlo oneroso. 

ATENDIDO: A qúe, púesto qúe el abogado qúerellado no comparecio  a 

la vista fijada por la Fiscalí a del Colegio de Abogados de la Repú blica 

Dominicana para fecha doce (12) de júnio del (2018), no obstante 

citacio n legal, y tomando como fúndamento la instancia o qúerella 

depositada en fecha veintitre s (23) de mayo del dos mil dieciocho 

(2018), interpúesta por los qúerellantes sen ores HENRI GRAÚ Y 

CORINE GASTAL por intermedio de sús abogados súscritos, la fiscalí a 

tiene a bien enviar al tribúnal disciplinario del colegio, la presente 

acúsacio n. 

En virtúd de la ley No. 91 del 3 de febrero del an o 1983 y el Co digo 

de E tica del profesional del Derecho en sús artí cúlos 1, 3, 4, 14, 68 y 

69  
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III. PRETENSIONES DE LAS PARTES  

 

7. La Fiscalí a Nacional ha conclúido, PRIMERO: ADMITIR la presente 

acúsacio n contra el LIC. RAFAEL MARTÍNEZ GUZMÁN. por violacio n de los 

artí cúlos 1, 2, 3, 4, 14, 68 y 69 del Co digo de E tica del profesional del 

derecho, por lo qúe, solicitamos admitir la misma por estar 

fúndamentada en los hechos y el derecho. SEGUNDO:  En consecúencia. 

DECLARAR CULPABLE al LIC. RAFAEL MARTÍNEZ GUZMÁN, por 

violacio n de los artí cúlos 1, 2, 3, 4, 14, 68 y 69 del Co digo de E tica del  

profesional del derecho, condena ndolo a úna amonestacio n 

confidencial contra en procesado. 

 

8. El qúerellante ha conclúido: Qúe sea acogida en todas sús partes la 

demanda, y apoderar  a l  t r ibúnal ,  y  qúe  e l  L I C .  RA FA E L  

M A RT Í N E Z  GUZMÁN, sea cúlpable de violar los artí cúlos 1, 2, 3, 4, 14, 

68 y 69 del Co digo de E tica del profesional del derecho, en consecúencia 

qúe se le condene a úna sancio n de úna inhabilitacio n temporal 

de 5 an os conta ndonos a partir de la notificacio n de la sentencia 

a intervenir conforme a lo qúe establece el númeral 2 del articúlo 75 

del Co digo de E tica Profesional, ordenar al LIC. RAFAEL MARTÍNEZ 

GUZMÁN a la entrega  inmediata  del  cert i f icado  de  t í  t ú lo  de  la  

Parcela  No.  414336155524, con úna súperficie de 315.21 metros 

cúadrados, úbicada en el Múnicipio de Las Terrenas, Provincia de 

Samana ; amparada por el Certificado de Titúlo Matrí cúla 3000255290, 

Libro 0176, Folio 001, a nombre de los sen ores CORINE GASTAL y HENRI 

GRAU, emitido el once (11) de enero del dos mil diecisiete (2017) por 

el Registrador de Tí túlos de Samana ; y ordenadar qúe la sentencia dictada 

sea notificada por acto de algúacil por la Súprema Corte de Jústicia y al 

Procúrador General de la Repú blica. Bajo reservas. 
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9. El qúerellado solicita al tribúnal: El LIC. RAFAEL MARTÍNEZ GUZMÁN 

tiene a bien solicitar brevemente qúe sea rechazada la acúsacio n 

presentada en mí  contra toda vez qúe en el caso de la especie no 

ha qúedado demostrada la existencia de falta disciplinaria 

algúna, múy por el contrario, el LIC. RAFAEL MARTÍNEZ GUZMÁN 

has dado múestra evidente de procúrar, de cúidar y de garantizar qúe 

el docúmento de la sen ora Corine Gastal sea recibido por entidad o 

persona con capacidad y calidad para recibir y ha manifestado a 

este tribúnal qúe esta  en disposicio n de entregar el referido 

certificado de tí túlo tan pronto se verifiqúe qúe la persona ha recibido 

los poderes con la firma correcta de la sen ora Corine Gastal toda vez qúe 

ha sido depositada úna docúmentacio n qúe al respecto no se 

corresponde con la verdad y sobre la cúal haremos reservas 

oportúnamente para ejercer las acciones correspondiente con el 

objetivo de qúe sea resarcido los agravio formúlado en contra del sen or 

Rafael Martí nez. Bajo reservas 

 

IV. PRUEBAS APORTADAS  

 

10. La Fiscalí a Nacional y la parte qúerellante, han presentado como 

elementos de prúeba:   

 

a) Prúebas docúmentales  

1. Poder especial No. 22/2018, prúeba de facúltades de 

representacio n legal otorgadas a la LICDA. MARÍA MARTA 

QUIMAYRA CASTRO RIVERA por el sen or HENRI GRAU, con 

los fines de obtener el dúplicado retenido por el abogado 

qúerellado; 

 

2. Acto No. 31/2014. el cúal otorga poder a la LICDA. MARÍA 

MARTA QUIMAYRA CASTRO, para vender, ceder, traspasar, 
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contratar los servicios de agrimensores, recibir dinero, hacer 

acúerdos, dar carta de descargo y finiqúito en nombre de los 

sen ores HENRI GRAU Y CORINE GASTAL, qúienes son 

propietarios de la parcela No. 3675-A-I, del Distrito Catastral 

No. 7, del Múnicipio de Samana . 

 

3. Contrato de compra y venta bajo firma privada, siendo el 

sen or HENRI GRAU el vendedor, y el sen or GIAN BATTISTA 

BENVENUTO el comprador, de la parcela No. 414336155524. 

 

4. Oficio de rechazo emitido por el registro de tí túlos de Samana , 

en fecha tres (03) de mayo del dos mil dieciocho (2018). 

 

5. Otras prúebas qúe componen el expediente  

 

Magistrado Ponente:  Misael Valenzuela Peña  

 

V. PONDERACIÓN DEL CASO  

 

A) Apoderamiento  

 

11. Tal como ha qúedado expúesto en la parte súperior de esta sentencia, este 

o rgano júrisdiccional en asúntos disciplinarios se encúentra apoderado 

para conocer de la acúsacio n formal presentada por la Júnta Directiva del 

Colegio de Abogados de la Repú blica Dominicana a trave s de la Fiscalí a 

Nacional en contra del abogado RA FA E L  M A RT Í N E Z  GUZMÁN, por 

presúnta violacio n a los artí cúlos 1, 2, 3, 4, 14, 68 y 69 del Co digo de E tica 

del Profesional del Derecho en perjúicio de los sen ores HENRI GRAU, 

CORINE GASTAL y del COLEGIO DE ABOGADOS DE LA REPUBLICA 

DOMINICANA. 
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B) Competencia  

12. Como principio general, todo juez tiene el deber de verificar de oficio su 

competencia, independientemente de la voluntad de las partes, antes de 

conocer el fondo del asunto que se le somete a su consideración y fallo. El 

Tribunal Disciplinario de Honor es el órgano encargado de conocer y 

sancionar previo apoderamiento de la Junta Directiva Nacional, la 

conducta de las personas sujetas a la autoridad del Colegio, que infrinjan 

la ley, el Código de Ética Profesional, los reglamentos y las resoluciones 

emanadas de sus órganos, así como de imponer las sanciones 

correspondientes. Este tribunal tiene competencia para conocer 

denuncias y acusaciones por faltas disciplinarias cometidas por abogados 

en el ejercicio de sus funciones, conforme al artículo 21 de la Ley núm. 3-

19 y los artículos 82 y siguientes del Estatuto Orgánico. Su competencia se 

fundamenta en razón de la materia, al tratarse de un procedimiento 

disciplinario por una presunta violación al Código de Ética; en razón de la 

persona, ya que el caso involucra a un abogado debidamente registrado y 

matriculado y en razón del territorio en vista de que el Tribunal 

Disciplinario de Honor tiene carácter nacional. 

 

C) Observancia del debido proceso  

 

12.  El Tribúnal de Honor del Colegio de Abogados, ha aplicado 

favorablemente los preceptos institúidos en el artí cúlo 84 del Estatúto 

Orga nico, al convocar a la parte qúerellada a hacer úso de sús medios de 

defensa en tiempo ha bil, habie ndolo convocado mediante aúto S/N de 

fecha 26 de noviembre de 2018, fijando aúdiencia para el 17 de enero de 

2019, observando las garantí as constitúcionales contempladas en el 

artí cúlo 69 de la Constitúcio n y las previstas en la ley nú m. 107-13.  
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D) Incidentes   

 

13. Qúe en fecha 7 de agosto de 2019, la parte qúerellante, lúego de cerrados 

los debates, deposito  por ante este Tribúnal úna instancia contentiva del 

desistimiento de la qúerella disciplinaria en la cúal solicita:  

Ú NICO: Desistir púra y simplemente de la accio n disciplinaria segúir al 

licenciado Rafael Martí nez Gúzma n, en razo n de qúe, sigúiendo la 

súgerencia de esto, las partes acordaron y así  lo hicieron qúe el licenciado 

Rafael Martí nez Gúzma n deposite por ante el tribúnal de tierras de 

júrisdiccio n original de Samana , el original del certificado de tí túlo 

matrí cúla de propiedad nú mero 300055290, expedido por el registrador 

de tí túlos de Samana  en fecha 11 de enero de 2017 a favor de la sen ora 

Corine Gastal.  

 

14. En atencio n al desistimiento solicitado por la parte qúerellante, el tribúnal 

tiene a bien pronúnciarse en primer te rmino sobre este, debido a la 

resolúcio n qúe se le dara  a este caso.  

 

V. CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL A QUO  

15.  Considerando qúe, la accio n disciplinaria tiene como finalidad preservar 

y salvagúardar la búena imagen del Colegio de Abogados de la Repú blica 

Dominicana, garantizando qúe sús miembros actú en con irreprochable 

dignidad, no solo en el ejercicio profesional sino tambie n en sú vida 

privada, rigie ndose por los principios de veracidad, lealtad, moralidad, 

dignidad y decoro, a la lúz de lo establecido en el Co digo de E tica del 

Profesional del Derecho. 

  

16. Considerando qúe, constitúye ún deber de la Júnta Directiva Nacional a 

trave s de la Fiscalí a Nacional asegúrar el cúmplimiento de estos principios 

velando por qúe la condúcta de los miembros de este colegiado no solo 
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respete las normas e ticas y disciplinarias, sino qúe enaltezcan la profesio n 

a fin de generar confianza en la administracio n de jústicia.  

 

17. Considerando qúe, el artí cúlo 6 del Co digo Civil Dominicano establece 

“Art. 6.- Las leyes que interesan al orden público y a las buenas costumbres 

no pueden ser derogadas por convenciones particulares.” Lo qúe implica qúe 

el desistimiento de úna de las partes, en sí  misma no entran a la extincio n 

de la accio n disciplinaria, sino qúe la Fiscalí a Nacional del Colegio de 

Abogados, esta  obligada a conocer de la misma y pronúnciarse sobre el 

pedimento de extincio n basado en el desistimiento.  

 

18. Considerando qúe, el desistimiento “es el acto júrí dico procesal por el qúe, 

a solicitúd de úna de las partes, se eliminan los efectos júrí dicos de ún 

proceso, de algú n acto júrí dico procesal realizado en sú interior, o de la 

pretensio n procesal1;  mientras qúe, la accio n disciplinaria se encúentra 

promovida no solo por la parte qúerellante, sino por la Júnta Directiva del 

Colegio de Abogados de la Repú blica Dominicana o rgano qúe se encúentra 

representado por la Fiscalí a Nacional del CARD, sin cúyo mandato esta  

impedido de presentar acúsacio n y postúlar por ante este Tribúnal, así  las 

cosas, resúlta indispensable la opinio n de la Fiscalí a para qúe púeda ser 

extingúida toda accio n disciplinaria, haciendo la salvedad qúe no estamos 

ante úna jústicia rogada en el sentido estricto del derecho civil sino qúe los 

júeces disciplinarios gozan de los ma s amplios poderes para valorar todos 

los intereses en júego aplicando siempre el principio de racionabilidad qúe 

debe primar en esta júrisdiccio n.  

  

19. Considerando qúe, en el presente caso, activamente el Tribúnal 

Disciplinario de Honor, de oficio ha promovido ún acúerdo entre las partes 

como forma alternativa para la solúcio n de la caúsa qúe nos convoca, a lo 

 
1 https://dialnet.unirioja.es/descarga/articulo/5110140.pdf (Fecha de consulta 22 de marzo de 2025)  

https://dialnet.unirioja.es/descarga/articulo/5110140.pdf
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cúal no se opúso la Fiscalí a Nacional, y consta en la glosa procesal la 

instancia de desistimiento y el depo sito del certificado de tí túlo por ante 

la júrisdiccio n competente, razo n por lo cúal el objeto mismo de la accio n 

disciplinaria carece de útilidad y relevancia, lo qúe invita a este colegiado 

a acogerlo tal y como se hara  constar en el dispositivo.   

 

VI. ASPECTOS PROCESALES   

 

20. Qúe en esta materia no existe condenacio n en costas, al estar el 

procedimiento administrativo sancionador regido por úna ley especial, 

por lo qúe procede declarar el proceso libre de costas, valiendo decisio n.   

 

21. Esta decisio n, firmada por los júeces del tribúnal fúe adoptada por la 

mayorí a reqúerida.  

 

Por los motivos qúe anteceden, y vista la Constitúcio n de la Repú blica, el Co digo 

Civil; Ley nú m. 3-19 qúe crea el Colegio de Abogados de la Repú blica Dominicana, 

Ley nú m. 107-13 de los procedimientos administrativos, el Decreto nú m. 1063-

03 de fecha 13 de noviembre de 2003 qúe ratifica el estatúto orga nico del Colegio 

de Abogados de la Repú blica Dominicana, el Decreto No. 1290 del 2 de agosto 

de 1983, el acta de la cúarta sesio n de la Júnta Directiva Nacional del CARD de 

fecha 27 de marzo de 2018, qúe establece condiciones mí nimas para el 

procedimiento disciplinario; el Tribúnal Disciplinario de Honor del Colegio de 

Abogados de la Repú blica Dominicana, administrando jústicia disciplinaria por 

la aútoridad qúe le ha sido conferida en la Ley nú m. 3-19 y el Estatúto Orga nico, 

en nombre de la Repú blica, 

 

FALLA: 
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PRIMERO: Libra acta del desistimiento depositado por la parte qúerellante en 

fecha 7 de agosto de 2019 por ante el Tribúnal Disciplinario de Honor del Colegio 

de Abogados de la Repú blica Dominicana. 

 

SEGUNDO: ACOGE dicho desistimiento, y declara la extincio n de la caúsa segúida 

contra Lic. Rafael Martí nez Gúzma n.  

 

TERCERO:  ORDENA el archivo definitivo del expediente.  

 

CUARTO: ORDENA la notificacio n de la presente sentencia por secretarí a a las 

partes en cúmplimiento a lo qúe disponen los artí cúlos 86 y 87 del Estatúto 

Orga nico del Colegio de Abogados de la Repú blica Dominicana, y sú públicacio n 

en la pa gina web del CARD.  

 

Y por esta núestra decisio n así  se pronúncian, ordenan y firman. Júez presidente, 

Giovanni Matos Súberví , y los júeces Úlises Santana Santana, Kirsy De Los 

A ngeles Herna ndez Diaz, Rúbe n Jime nez, júez secretario Misael Valenzúela Pen a 

 

Yo, Misael Valenzuela Peña, en mi calidad de Juez Secretario del Tribunal 

Disciplinario de Honor del Colegio de Abogados de la República Dominicana, 

CERTIFICO Y DOY FE que, la sentencia que antecede fue firmada por los jueces, 

en la fecha y hora antes mencionada. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito 

Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes 

de marzo del año dos mil veinticinco (2025).  

 

 

Dr. Misael Valenzuela Peña 

Júez Secretario 
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